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PSTENIBLE

COMPROMISO ETICO DE LAS INSTITUCIONES CONTRATANTES
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

Quienes suscriben, sefiores VANESSA M. GOMEZ GARCIA, Sub-Gerente de la
Consultoria Juridica, titular de la cédula de identidad y electoral num. 001-0165423-4,
quien actéa en nombre y representacién del sefior EDWARD A. VERAS DIAZ, Director
Ejecutivo de la Comisién Nacional de Energia y Presidente en funciones del Comité de
Compras y Contrataciones; ORLANDO R. FERNANDEZ HILARIO, Gerente de la
Consultorfa Juridica, titular de la cédula de identidad y electoral nim. 001-1340848-8;

LEONELA ALCANTARA REYES, Gerente Administrativa y Financiera, titular de la cedulo
de identidad y electoral ntm. 001-1496542-9; RAMON C. MOYA TAVAREZ Gerente de
Planificacién, titular de la cédula de idenﬁdod y electoral ndm. 001-0127804-2; v,
FRANCISCO J. APONTE REYES, Responsable de la Oficina de Acceso a la Informacién
Pdblica, titular de la cédula de identidad y electoral num. 223-0007615-9; actuando en
calidad de Secretario del Comité de Compras y Contrataciones; para llevar a cabo el
procedimiento por comparacién de precios nom. CNE-CCC-PC-2025-0001, que serd
convocado para /la confratacién de servicios para una audiforia financiera y de gestién
administrativa, correspondiente a los afios 2023 y 2024 de la Comisién Nacional de
Energia, reconocen haber leido y comprendido el Cédigo de Pautas de Etica e Integridad
del Sistema Nacional de Contrataciones Publicas, aprobado por la Direccién General de
Contrataciones PUblicas en fecha 29/4/2021, mediante la Resolucién ndm. PNP-04-
2021. En ese sentido, aceptan y se adhieren a dar fiel cumplimiento al citado cédigo,
comprometiéndose a lo siguiente:

PRIMERO: A no solicitar, aceptar o recibir, directamente o por medio de persona
inferpuesta, gratificaciones, dadivas, obsequios, comisiones o recompensas, como
pago por actos ilegales o, incluso, por los inherentes a sus cargos, con el propésito de
conceder ventajas durante el proceso de contratacién o la eventual adjudicacién.

SEGUNDO: Mantener el respeto por los derechos fundamentales y los principios de la
Administracién PUblica establecidos en la Constitucién, asi como los principios
especificos que rigen la contratacién publica.

TERCERO: No desempefiar sus funciones en beneficio propio ni para favorecer, de
manera directa o indirecta, a personas o grupos determinados.

CUARTO: Procurar que todas las actuaciones sean realizadas de forma publica, clara
y motivada, de conformidad con la ley, el reglamento de opllcomon, las bases de la
contratacién y el contrato.

QUINTO: Garantizar a todos los proveedores un trato |guc1||tc1r|o en el procedimiento

de seleccién, sin importar su lugar de nacimiento, origen social; raza, .géhero,
orientacién sexuol religién u opinién politica o filoséfica.

Pagina 1 de 2

e

&
M
(2



-~ COMISION
NACIONAL DE

CNE-CCC-CP-2025-0001
\w ENERGIA
GARANTIA DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

SEXTO: Informar a la Comisién de Etica de la institucion contratante, mediante
comunicacién escrita, en caso de actual o potencial conflicto de interés, a fin de
garantizar la independencia de actuacién en el procedimiento.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmén, Distrito Nacional, capital de la RepUblica
Dominicana, el dia veintitrés (23) de abril del afio dos mil veinticinco (2025).

L. Bades

" VANESSA M, GOMEZ GARCIA
Sub-Gerente de la Consultoria Juridica |
Presidenta del Comité de Compras y Contrataciones
Actuando en nombre y representacién del
Ing. Edward A. Veras Diaz
Director Ejecutivo

g1l ,
LEONELA ALCANTARA REYES ORLANDO R. FERNANDEZ HILARIO
Gerente Administrativa y Financiera Gerente de la Consultoria Juridica
/ "F AemClsce M‘
RAMON C. MOYA TAVAREZ FRANCISCO J. ONTE REYES
Gerente de Planificacion Responsable de la Of;cmo de Acceso a la

Informacidn Piblica y Secretario del Comité
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